
2017, "Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Cc. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No. D.G.P.L. 63-11-2-2407 
EXP. No. 7491 

Tenemos el agrado de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto 

que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales y de la Ley Nacional de Ejecución Penal, con número 

CD-LXIII-III-1P-294, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2017. 
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MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVE~SAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NINAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, Y DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL, EN MATERIA DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES CON MADRES, PADRES, TUTORES O PERSONAS QUE 
TENGAN GUARDA Y CUSTODIA, QUE SE ENCUENTREN PRIVADOS DE 
LA LIBERTAD 

Artículo primero.- Se reforman los artículos lO, párrafo segundo; 39, 
párrafo segundo y 116, fracción IV; y se adicionan una fracción XXI al artículo 
13 y un capitulo vigésimo al título segundo, denominado" Del Derecho de 
Niñas, Niños y Adolescentes con madres, padres, tutores o personas que 
tengan guarda y custodia, que se encuentren privados de la libertad/, que 
comprende los artículos 101 Bis al 101 Sextus a la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 10 . ... 

Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán medidas de protección 
especial de derechos de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter 
socioeconómico, alimentario, psicológico, físico, discapacidad, identidad 
cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o apatridia, o con 
madres, padres, tutores o personas que tengan guarda V custodia, 
que se encuentren privados de la libertad legalmente o bien, 
relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, creencias religiosas 
o prácticas culturales u otros que restrinjan o limiten el ejercicio de sus 
derechos. 

Artículo 13 .... 

l. a XVIII .... 
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XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes; 

XX. Derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, 
así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de 
banda ancha e Internet, en términos de lo previsto en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. Para tales efectos, el Estado establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios, y 

XXI. Aquellos que les correspondan por estar privados de la libertad 
legalmente su madre, padre, tutor o persona que tenga guardia y 
custodia. 

Artículo 39 .... 

Asimismo, las autoridades están obligadas a llevar a cabo medidas especiales 
para prevenir, atender y erradicar la Discriminación Múltiple de la que son 
objeto niñas, niños y adolescentes en situación de exclusión social, en 
situación de calle, afrodescendientes, peores formas de trabajo infantil y con 
madres, padres, tutores o personas que tengan guarda y custodia, 
que se encuentren privados de la libertad legalmente. 

Capítulo Vigésimo 
Del Derecho de Niñas, Niños y Adolescentes con madres, padres, 

tutores o personas que tengan guarda y custodia, que se 
encuentran privados de la libertad. 

Artículo 101 Bis. La ley reconoce el disfrute de los derechos en 
igualdad de condiciones de niñas, niños y adolescentes con madres, 
padres, tutores o personas que tengan guarda y custodia, que se 
encuentren privados de la libertad legalmente. Las autoridades de 
los diversos órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán garantizar el ejercicio, respeto, protección y 
promoción de sus derechos; así como prever las acciones, programas 
y mecanismos que les permitan un crecimiento y desarrollo pleno, 
en concordancia con el principio del interés superior de la niñez, el 
derecho de igualdad sustantiva y los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
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tratados internacionales, así como en la presente Ley y demás 
normativa aplicable. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las Procuradurías 
de Protección, en el ámbito de sus respectivas competencias, y en 
su carácter de autoridad corresponsable conforme a la legislación 
aplicable, podrán realizar acciones coordinadas con la Autoridad 
Penitenciaria y la Autoridad Especializada para Adolescentes que 
establece la ley, y determinar las medidas para garantizar la tutela 
de niñas y niños viviendo con su madre en los Centros Penitenciarios 
y Centros de Internamiento para Adolescentes. 

Artículo 101 Ter. En caso de que la hija o el hijo nazcan durante el 
tiempo de privación de la libertad de la madre o permanezcan con 
ella en el Centro Penitenciario o en el Centro de Internamiento para 
Adolescentes, la Autoridad Penitenciaria o la Autoridad 
Especializada para Adolescentes, según corresponda, dará aviso a la 
Procuraduría de Protección correspondiente de conformidad con lo 
dispuesto en los protocolos aplicables. 

Artículo 101 Quáter. Para lo relativo a ingresos y egresos de niñas, 
niños o adolescentes de los Centros Penitenciarios o Centros de 
Internamiento para Adolescentes, deberá estarse a lo previsto por 
los protocolos a que se refiere la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
así como a lo dispuesto por la Ley Nacional del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes. 

Tratándose de niñas y niños que viven con su madre en un Centro 
Penitenciario o en un Centro de Internamiento para Adolescentes, la 
Procuraduría de Protección competente podrá resolver sobre su 
egreso cuando verifique que se vulnera el interés superior de la 
niñez. 
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Los Centros de Asistencia Social, en términos de las medidas que al 
efecto disponga la Procuraduría de Protección competente, 
brindarán directamente alojamiento y alimentación en condiciones 
de seguridad y dignidad a niñas y niños que por orden de autoridad 
competente hayan sido separados de la madre que se encuentre 
privada de la libertad. 

Artículo 101 Quintus. La Procuraduría de Protección competente 
podrá solicitar a la Autoridad Penitenciaria o a la Autoridad 
Especializada para Adolescentes, información estadística sobre 
niñas y niños que viven con su madre en el Centro Penitenciario de 
conformidad con lo previsto en la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

Artículo 101 Sextus. Las Procuradurías de Protección, en su carácter 
de autoridad corresponsable conforme a la Ley Nacional de 
Ejecución Penal, y del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes, podrán celebrar convenios de colaboración con la 
Autoridad Penitenciaria o con la Autoridad Especializada para 
Adolescentes, según corresponda, así como con la sociedad civil, 
para trabajar de manera conjunta en la implementación de 
programas de atención en beneficio de niñas, niños o adolescentes 
con madres, padres, tutores o personas que tengan guarda y 
custodia, que se encuentren privados de la libertad legalmente. 

Artículo 116. 

l. a 111 .... 

IV. Adoptar medidas de protección especial de derechos de niñas, niños y 
adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad por 
circunstancias específicas de carácter socioeconómico, psicológico, físico, 
discapacidad, identidad cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria 
o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, creencias 
religiosas o prácticas culturales, o con madres, padres, tutores o 
personas que tengan guarda y custodia, que se encuentren privados 
de la libertad legalmente; u otros que restrinjan o limiten sus derechos; 
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V. a XXV .... 

Artículo Segundo.- Se reforma el párrafo tercero del artículo 113 y se 
adiciona un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes al artículo 145, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 113. Derechos del Imputado 
... 

Cuando el imputado tenga a su cuidado personas con discapacidad, o adultos 
mayores que dependan de él, y no haya otra persona que pueda ejercer ese 
cuidado, el Ministerio Público deberá canalizarlos a instituciones de asistencia 
social que correspondan, a efecto de recibir la protección. Asimismo, 
tratándose de niñas, niños y adolescentes de los que la persona 
imputada tenga la patria potestad, custodia o tutela, y siempre que 
no exista otra persona que pueda hacerse cargo de aquéllos, el 
Ministerio Público o el órgano jurisdiccional deberá notificar a la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños o Adolescentes 
competente a efecto de que proceda en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables, para garantizar el interés superior 
de la niñez. 

Artículo 145. Ejecución y cancelación de la orden de comparecencia 
y aprehensión . 
... 
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Si con motivo de la ejecución de órdenes de aprehensión o judicial 
de comparecencia, los agentes policiales encuentran niñas, niños o 
adolescentes que estén bajo el único cuidado de la persona 
detenida, tomarán las medidas para garantizar el interés superior de 
la niñez, de conformidad con lo que establezcan los protocolos que 
al efecto se emitan y deberán dar aviso al Ministerio Público o al 
Órgano jurisdiccional de tal circunstancia . 

... 

... 

Artículo Tercero.- Se reforma el párrafo quinto del artículo 10; se adiciona 
una fracción XII, recorriéndose la actual en su orden, al artículo 9 y se deroga 
el párrafo séptimo del artículo 36 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, para 
quedar como sigue: 

Artículo 9. Derechos de las personas privadas de su libertad en un 
Centro Penitenciario. 

l. a XI .... 

XII. Ejercer la patria potestad, custodia o tutela de niños, niñas y 
adolescentes, en los términos previstos en el artículo 113 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, garantizando en todo 
momento el interés superior de la niñez, y 
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XIII. Los demás previstos en la Constitución, Tratados y las demás 
disposiciones legales aplicables . 

... 
Artículo 10. Derechos de las mujeres privadas de su libertad en un 
Centro Penitenciario 

... 

En el supuesto de que la madre no deseare conservar la custodia de sus hijas 
e hijos, la Autoridad Penitenciaria notificará de manera inmediata a 
las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños o Adolescentes o sus 
equivalentes en las entidades federativas, a efecto de que adopten 
las medidas especiales en términos de las disposiciones aplicables, 
para que dentro del término de 24 horas siguientes a la 
manifestación de la madre, se haga entrega de la niña o niño a la 
institución de asistencia social competente. En dicho caso, la 
Autoridad Penitenciaria facilitará a la madre la comunicación con el 
exterior para que se ponga en contacto con la familia de origen. 

Artículo 36. Mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos 
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... 

... 

... 

... 

Se deroga . 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Dentro del plazo de 90 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente Decreto, las Legislaturas de las 
entidades federativas realizarán las adecuaciones pertinentes en sus 
ordenamientos legales, con el fin de armonizarlos de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Decreto. 

Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el 
presente Decreto. 

Cuarto.- Las dependencias, entidades y demás instancias federales darán 
cumplimiento al presente Decreto, con cargo a sus respectivos presupuestos 
aprobados para el ejercicio fiscal correspondiente. 

Asimismo, las Entidades Federativas darán cumplimiento al presente Decreto 
con cargo a sus respectivos presupuestos. 

Dip. 

Se remite . Cámara de Senadores 
Para sus efectos Constitucionales 
la Minuta CD-LXIII-III-1P- 294 

Dip. Verá ica Delgadillo García 
Secretaria 

Ciudad de México, a 28 de novi ' re de 2017. 

:6 ({uan ~ , / elgadillo Salas 
Secretario de , ervicios Parlamentarios 
JJVjgym* 9 


